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Calarcá, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  
  
Auto interlocutorio No. 02.10.20.115-270-30-0074 

Radicación No. 631304003001-2021-00380-00  
  

  
Se negará la solicitud de terminación del proceso por pago total de las cuotas en 
mora, porque no cumple con lo reglado por el artículo 42 de la Ley 546 de 1999 y 
art. 461 del C.G.P., porque:  
  
1. Si bien en el poder especial otorgado a la doctora Paula Andrea Zambrano 
Susatama, por la sociedad Hevaran S.A.S. le fue conferida facultad para recibir, 
revisada la Escritura Pública 82 del 21 de enero de 2021, a través del cual se otorgó 
poder general a la mencionada sociedad a ésta no le fue concedida esa facultad. 
Entonces, es lógico aceptar que carece de capacidad para otorgar facultad de recibir 
a los apoderados que designe, para actuar en nombre y representación del Fondo 
Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo.  
 
2. En la solicitud de terminación no se establece hasta qué fecha quedaron a paz y 
salvo las cuotas que estaban en mora. 
   
Por lo expuesto, se  
  

RESUELVE  
  
En tanto la parte demandante subsane las falencias advertidas se NEGARÁ la 
solicitud de terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora.   
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